
ODu JSCíEtL 
rEjEN UF 

II WCWE.JD ÜFLJ3FRNTF 

U ORIGINAL 

' .vo 

j00LHNU 

OflflESPONDE EXPTE. N 	
- 

r 

Corresp. Expte. D-00760196 H. 

LAN 

UANTO: 
1 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

O.RDELAN2A '83 80 
Artículo-10:

-Autorízase al Departamento Ejecutivo por medio de la depe,icJejcja que 
corresponda a otorgar a los agentes de esta Municipalidad, el goce pendiente de 
licencias del Ejercicio 1994 hasta el 30 de junio de 1997, indefectiblemente.-

Artículo
-20:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES Lanús, 20 de diciembre de 1996.- 
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